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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN PROVINCIAL CELEBRADA EL 
DÍA 10 DE JULIO DE 2015.- Nº 10/15. 

 

 
 

3.- NOMBRAMIENTO  DE  REPRESENTANTES  DE  LA  CORPORACIÓN  EN  ÓRGANOS  COLEGIADOS,  CUYA 
DESIGNACIÓN SEA COMPETENCIA DEL PLENO 
 

El Pleno de la Corporación, de conformidad toma conocimiento de la propuesta relativa al nombramiento de 
representantes de la Corporación en órganos colegiados. 

 
En este punto solicita intervenir el Sr. Arroyo Nogal (TC) para advertir de una errata en la propuesta de 

nombramiento de representantes en el Consejo General del OAR, para que se tome conocimiento de la misma y sea 
convenientemente corregida. 

 
Finalizada la intervención anterior y no suscitándose debate, se somete la propuesta del Presidente a 

votación, quedando aprobada la misma por asentimiento de los señores asistentes, veinticinco votos a favor (14 PP, 7 
PSOE, 1 IU, 1 UPyD, 1 CC y 1 TC) ningún voto en contra y ninguna abstención, que son los que de derecho componen 
la Corporación, adoptando el siguiente acuerdo: 

 
A CU ER D O: 

 
Vista la propuesta de Presidencia relativa al nombramiento de representantes de la Corporación en órganos 

colegiados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2 apartado f) del Reglamento Orgánico, se acuerda 
aprobar los siguientes nombramientos: 

 
REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN ÓRGANOS COLEGIADOS 

 

FUNDACIÓN CULTURAL SANTA TERESA: 
PRESIDENTE: D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera (PP) 
VICEPRESIDENTE: D. Eduardo Duque Pindado (PP) 

VOCALES: (13) 
D. Carlos García González (PP) 
Dª Beatriz Díaz Morueco (PP) 
D. Ángel Jiménez Martín (PP) 

D. Juan Pablo Martín Martín (PP) 
D. Rafael Pérez  Nieto (PP) 
D. Jesús Martín García (PP) 
D. Jesús Caro Adanero (PSOE) 
D. Benito Zazo Núñez (PSOE) 
D. José Raúl Blanco Martín (PSOE) 

D. Santiago Jiménez Gómez (IU) 
D. Carlos Moral Herranz (UPyD) 
D. Rubén Arroyo Nogal (Trato Ciudadano) 
D. Alberto Becerril Rodríguez (Ciudadanos) 

 
INSTITUCIÓN GRAN DUQUE DE ALBA: 
PRESIDENTE: D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera (PP) 
VICEPRESIDENTE: D. Eduardo Duque Pindado (PP) 

VOCALES: (3) 
TITULAR: D. Carlos García González (PP) 
SUPLENTE: D. Ángel Jiménez Martín (PP) 

TITULAR: D. Jesús Caro Adanero (PSOE) 
SUPLENTE: D  José Raúl Blanco Martín (PSOE) 

TITULAR: D. Carlos Moral Herranz (UPyD) TITULAR:
 D. Santiago Jiménez Gómez (IU) TITULAR:
 D. Rubén Arroyo Nogal (Trato Ciudadano) 

TITULAR: D. Alberto Becerril Rodríguez (Ciudadanos) 
 

MANCOMUNIDAD DE DIPUTACIONES: 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera (PP) 
SUPLENTE: D. Carlos García González (PP) 

 
COMISIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO DE ÁVILA: 

REPRESENTANTE: (2) 

TITULAR: D. Carlos García González (PP) 
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SUPLENTE: D. José María García Tiemblo (PP) 
 

COMISIÓN DE COLABORACIÓN DEL ESTADO CON LAS CORPORACIONES LOCALES: 
REPRESENTANTES: (2) 
TITULAR: D. Carlos García González (PP) 
SUPLENTE: D. Jesús Martín García (PP) 

TITULAR: D. Roberto Aparicio Cuéllar (PSOE) 
SUPLENTE: D  Miguel Hernández Alcojor (PSOE) 

 
SOCIEDAD MERCANTIL ANÓNIMA MONTES DE LAS NAVAS, S.A.: 
JUNTA GENERAL Y CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 
REPRESENTANTE:  D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera 

 
SOCIEDAD MERCANTIL DE APROVECHAMIENTO HIDROELÉCTRICO DEL SALTO DE PIÉ 
DE PRESA DEL EMBALSE DEL CASTRO DE LAS COGOTAS EN EL RÍO ADAJA: 
JUNTA GENERAL Y CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 

REPRESENTANTE:  D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera. 
 

COMISIÓN TERRITORIAL DE PATRIMONIO CULTURAL: 

REPRESENTANTE: 

TITULAR: D. Eduardo Duque Pindado (PP) 
SUPLENTE: D. Mariano Robles Morcillo (PP) 

 
COMISIÓN TERRITORIAL DE LA VIVIENDA: 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: D. Jesús Martín García (PP) 
SUPLENTE: D. Honorio Rico Sánchez (PP) 

 
CONSEJO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIAS (DIPUTACIÓN): 

REPRESENTANTE: 

PRESIDENTE: Dª Beatriz Díaz Morueco (PP) 
SUPLENTE: D. Mariano Robles Morcillo (PP) 

TITULAR: D. Javier González Sánchez (PP) 
SUPLENTE: D. Ángel Jiménez Martín (PP) 

TITULAR: D. Roberto Aparicio Cuéllar (PSOE) 
SUPLENTE: Dª Silvia Llamas Aróstegui (PSOE) 

TITULAR: D. Santiago Jiménez Gómez (IU) 
TITULAR: D. Carlos Moral Herranz (UPYD) 

 
COMISIÓN TERRITORIAL DE LA DISCAPACIDAD (GERENCIA DE S. SOCIALES): 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: D. Beatriz Díaz Morueco (PP) 
SUPLENTE: D. Pablo Luis Gómez Hernández (PP) 

 
COMISIÓN TERRITORIAL DE LA INFANCIA (GERENCIA TERRITORIAL DE S. SOCIALES: 

REPRESENTANTE: 

VOCAL (DIPUTADO ÁREA S. SOCIALES): Dª  Beatriz Díaz Morueco (PP) 
SUPLENTE: D. Pablo Luis Gómez Hernández (PP) 

 
ASOCIACIÓN DEL BANCO DE ALIMENTOS: 

REPRESENTANTE: 

VOCAL: Dª Beatriz Díaz Morueco (PP) 
SUPLENTE: D. Honorio Rico Sánchez (PP) 

 
COMISIÓN TÉCNICA PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIA: 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: Dª Beatriz Díaz Morueco (PP) 
SUPLENTE: D. Ángel Jiménez Martín (PP) 

 
COMISIÓN PROVINCIAL DELEGADA DE TRÁFICO, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES: 

REPRESENTANTE: 

TITULAR: D. Ángel Jiménez Martín (PP) 
SUPLENTE: D. Javier González  Sánchez  (PP) 

 
COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD: 
PRESIDENTE: D. Juan Pablo Martín Martín (PP) 

VOCALES: (5) 
TITULAR: D. Mariano Robles Morcillo (PP) 
SUPLENTE: D. Pablo Luis Gómez Sánchez (PP) 

TITULAR: D. Ángel Jiménez Martín (PP) 
SUPLENTE: D. Honorio Rico Sánchez (PP) 

TITULAR: D. Víctor Morugij Sintschillo (PSOE) 
SUPLENTE: D  Benito Zazo Núñez (PSOE) 

TITULAR: D. Alberto Becerril Rodríguez (Ciudadanos) 
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MESA DE NEGOCIACIÓN CONJUNTA: 
PRESIDENTE: D. Juan Pablo Martín Martín (PP) 
SUPLENTE: D. Mariano Robles Morcillo (PP) 

VOCALES: (3) 

TITULAR: D. Jesús Martín García (PP) 
SUPLENTE: D. Federico Martín Blanco (PP) 

TITULAR: D. Jesús Caro Adanero (PSOE) 
SUPLENTE: D. Víctor Morugij Sintschillo (PSOE) 

TITULAR: D. Carlos Moral Herranz (UPyD) 
 

MESA DE NEGOCIACIÓN (ESPECÍFICA DE FUNCIONARIOS): 
PRESIDENTE: D. Juan Pablo Martín Martín (PP) 
SUPLENTE: D. Honorio Rico Sánchez (PP) 

VOCALES: (3) 
TITULAR: D. José María García Tiemblo (PP) 
SUPLENTE: D. Federico Martín Blanco (PP) 

TITULAR: D. Jesús Caro Adanero (P.S.O.E). 
SUPLENTE: D. Roberto Aparicio Cuéllar (P.S.O.E). 

TITULAR: D. Rubén Arroyo Nogal (Trato Ciudadano) 
 

MESA DE CONTRATACIÓNES LABORALES: 

PRESIDENTE: D. Juan Pablo Martín Martín (PP) 

VOCALES: (3) 
TITULAR: D. Jesús Martín García (PP) 
SUPLENTE: D. Javier González Sánchez (PP) 

TITULAR: D. Jesús Caro Adanero (PSOE) 
SUPLENTE: Dª. Silvia Llamas Aróstegui (PSOE) 

TITULAR: D. Santiago Jiménez Gómez (IU) 
 

MESA CON EL CÓMITÉ DE EMPRESA 

PRESIDENTE: D. Juan Pablo Martín Martín (PP) 

VOCALES: (3) 
TITULAR: D. Javier González Sánchez (PP) 
SUPLENTE: D. Pablo Luis Gómez Sánchez (PP) 

TITULAR: D. Jesús Caro Adanero (PSOE) 
SUPLENTE: D. Benito Zazo Núñez (PSOE) 

TITULAR: D. Alberto Becerril Rodríguez (Ciudadanos) 
 

MESA DE LA COMISIÓN PARITARÍA ACUERDO/CONVENIO COLECTIVO 
PRESIDENTE: D. Juan Pablo Martín Martín (PP) 

VOCALES: (3) 
TITULAR: D. Pablo Luis Gómez Hernández (PP) 
SUPLENTE: D. Mariano Robles Morcillo (PP) 

TITULAR: D. Víctor Morugij Sintschillo (PSOE) 
SUPLENTE: D. José Raúl Blanco Martín (PSOE) 

TITULAR: D. Rubén Arroyo Nogal (Trato Ciudadano) 
 

MESA DE FORMACIÓN 
PRESIDENTE: D. Juan Pablo Martín Martín (PP) 

VOCALES: (3) 
TITULAR: D. Honorio Rico Sánchez (PP) 
SUPLENTE: D. Mariano Robles Morcillo (PP) 

TITULAR: D. Benito Zazo Núñez (PSOE) 
SUPLENTE: D. Víctor Morugij Sintschillo (PSOE) 

TITULAR: D. Carlos Moral Herranz (UPYD) 

 
COMITÉ PROVINCIAL DE ÁVILA DE LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA: 
REPRESENTANTES: (2) 
TITULAR: Dª Beatriz Díaz Morueco (PP) 
SUPLENTE: D  José Raúl Blanco Martín (PSOE) 

 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL ACUERDO MARCO DE SERVICIOS SOCIALES: 

REPRESENTANTE: 

TITULAR: Dª Beatriz Díaz Morueco (PP) 
SUPLENTE: D. Jesús Martín García (PP) 

 
CONSEJO TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA: 

REPRESENTANTE: 

TITULAR: D. Jesús Martín García (PP) 
SUPLENTE: D. Pablo Luis Gómez Hernández (PP) 
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JUNTA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ADULTOS: 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: D. Javier González Sánchez (PP) 
SUPLENTE: D. Honorio Rico Sánchez (PP) 

 
COMISIÓN TÉCNICA PROVINCIAL DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO: 

REPRESENTANTE: 

TITULAR: D. Eduardo Duque Pindado (PP) 
SUPLENTE: D. Mariano Robles Morcillo (PP) 

 
FUNDACIÓN MUNICIPAL CULTURAL DE ESTUDIOS MÍSTICOS: 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: D. Eduardo Duque Pindado (PP) 
SUPLENTE: D. Javier González Sánchez (PP) 

 
CONSEJO DE TRANSPORTE DE CASTILLA Y LEÓN: 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: D. Ángel Jiménez Martín (PP) 
SUPLENTE: D. José María García Tiemblo (PP) 
SUPLENTE:           D. Pablo Luis Gómez Hernández (PP) 

TITULAR:              D. Mariano Robles Morcillo (PP) 
SUPLENTE:           D. Javier González Sánchez (PP) 
SUPLENTE:           D. Federico Martín Blanco (PP) 

 
JUNTA CONSULTIVA DE LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE LA SIERRA DE GREDOS: 

REPRESENTANTE: 

TITULAR: D. Ángel Jiménez Martín (PP) 
SUPLENTE: D. Pablo Luis Gómez Sánchez (PP) 

 
CONSEJO DE CARTOGRAFÍA DE CASTILLA Y LEÓN: 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: D. José María García Tiemblo (PP) 
SUPLENTE: D. Federico Martín Blanco (PP) 

 
CONVENIO DE REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS RELIGIOSOS: 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: D. Eduardo Duque Pindado (PP) 
SUPLENTE: D. Jesús Martín García (PP) 

 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN: 

1.- CONSEJO RECTOR DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN: 

PRESIDENTE: D. Jesús Manuel Sánchez cabrera (PP) 
VICEPRESIDENTE: D. Juan Pablo Martín Martín (PP). 

VOCALES (13): 
D. Carlos García González (PP) 
Dª Beatriz Díaz Morueco (PP) 
D. Ángel Jiménez Martín (PP) 
D. Eduardo Duque Pindado (PP) 
D. Rafael Pérez Nieto (PP) 
D. Jesús Martín García (PP) 

D. Jesús Caro Adanero (PSOE) 
D. Benito Zazo Núñez (PSOE) 

D. Miguel Hernández Alcojor (PSOE) 
D. Santiago Jiménez Gómez (IU) 

D. Carlos Moral Herranz (UPyD) 

D. Rubén Arroyo Nogal (Trato Ciudadano) 
D. Alberto Becerril Rodríguez (Ciudadanos) 

 
2.- CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN: 
Integrado por: 

1.- Los miembros del Consejo Rector: 

2.- 10 Alcaldes de Ayuntamientos: 
D. Zacarías Moreno Chaves (PP) 
D. David Jiménez García (PP) 
D. Modesto Jiménez Arribas (PP) 
Dª Mª Luz González Muñoz (PP) 
D. José Luis Rodríguez de la Mata (PP) 
D. David Beltrán Martín (PP) 
D. Jesús Julio Izquierdo Callejo (PSOE) 
D. Benigno González Casillas (PSOE). 
D. Manuel Maroto Torrecilla (PSOE). 

D. Juan Frutos Familiar Jara (Ciudadanos), este nombramiento es durante el primer año 
de legislatura. 
1 Representante para el segundo año a propuesta del Partido UPyD. 
1 Representante para el tercer año a propuesta del Partido Trato Ciudadano 

1 Representante para el cuarto año a propuesta del Partido I.U. 
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CENTRO RURAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA (C.R.I.E.): 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: D. Eduardo Duque Pindado (PP) 
SUPLENTE: D. Federico Martín Blanco (PP) 

 
CONSEJO PROVINCIAL DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO: 
PRESIDENTE: Dª Beatriz Díaz Morueco (PP) 

VOCALES: 
TITULAR: D. Jesús Martín García (PP) 
SUPLENTE: D. Pablo Luis Gómez Hernández (PP) 

TITULAR: D. Víctor Morugij Sintschillo (PSOE) 
SUPLENTE: D. José Raúl Blanco Martín (PSOE) 

TITULAR: D. Carlos Moral Herranz (UPyD) 
 

COMISIÓN  DE  SEGUIMIENTO  DEL  CONVENIO  CON  LA  ESCUELA  PROVINCIAL  DE 
EDUCACIÓN (AUDICIÓN Y LENGUAJE): 
REPRESENTANTES: 

TITULAR: D. Eduardo Duque Pindado (PP) 
SUPLENTE: D. Javier González Sánchez (PP) 

 
SECCIÓN PROVINCIAL DEL CONSEJO DE EMPADRONAMIENTO DE ÁVILA: 

REPRESENTANTE: 

TITULAR: D. Carlos García González (PP) 
SUPLENTE: D. Mariano Robles Morcillo (PP) 

 
COMISIÓN DE DIRECCIÓN DEL PLAN SOCIOSANITARIO DEL ÁREA DE SALUD DE ÁVILA: 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: Dª Beatriz Díaz Morueco (PP) 
SUPLENTE: D. Jesús Martín García (PP) 

 
COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REPARACIÓN Y 
MEJORA DE CENTROS ESCOLARES DEL MEDIO RURAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA: 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: D. Eduardo Duque Pindado (PP) 
SUPLENTE: D. Honorio Rico Sánchez (PP) 

 
GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE ÁVILA: 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: D. Rafael Pérez Nieto (PP) 
SUPLENTE: D. José María García Tiemblo (PP) 

 
JUNTA GENERAL DE NATURÁVILA, S.A.: 
Los 25 Diputados Provinciales que constituyen el Pleno de la Corporación, artículo 9.2 de los 

Estatutos de la Sociedad. 

Designación de 25 representantes de Ayuntamientos, quienes podrán ser invitados a asistir a las 
sesiones de la Junta General, con voz, pero sin voto. 

14 designados por el Partido Popular: 

D. Ramiro del Cid Casillas (Blascosancho) 

D. Frutos Blanco Sánchez (Cabezas del Villar) 
D. María Antonia Díaz Díaz (San Pascual). 
D. Gregorio Crespo Garro (Padiernos) 

D. Jaime Rodríguez Rodríguez (Peñalba de Ávila) 

Dª Mª Sol Montalvo Nieto. (Santo Tomé de Zabarcos) 
D. Demetrio Sánchez Martín (Navatalgordo) 
D  José Luis del Nogal  Herráez   (Martiherrero) 
D. José Luis Bartolomé Herranz (Navalperal de Pinares) 
D. Mª Gloria García Herranz. (Navalmoral de la Sierra) 
D. Hermelina del Pozo Berrón (Las Berlanas) 

D. Valeriano Muñoz García (Rasueros) 

D. Rufino Gutiérrez Ávalos (Muñosancho) 

D. José Antonio Ramos Botran (Mirueña de los Infanzones). 

7 designados por el PSOE: 
D. Álvaro Ortega Alonso (Horcajo de las Torres). 
D. Francisco Jiménez Ramos (Casavieja) 
D. Florentino Castelló de Juan (Bernuy de Zapardiel). 
D. Antonio Esteban Esteban (Las Navas del Marqués). 
D. José López García (La Horcajada). 

D. José Antonio Blázquez Gómez (Piedrahita). 
D. Leticia Sánchez del Río (Navarrevisca). 

1 designado por IU: 
D. Lope Rodríguez Martín (San García de Ingelmos). 

1 designado por UPyD: 
D. Javier Sastre Nieto (Las Navas del Marqués). 
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1 designado por Ciudadanos: 
D. Jonatan Rosillo Salinas (Candeleda). 

1 designado por Trato Ciudadano: 

D. Guillermo Pulido Vinuesa (El Arenal). 
 

CONSEJO DE TURISMO DE CASTILLA Y LEÓN: 

REPRESENTANTE: 

TITULAR: D. Rafael Pérez Nieto (PP) 
SUPLENTE: D. Federico Martín Blanco (PP) 

 
AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA (A.P.E.A): 
CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  AGENCIA  PROVINCIAL  DE  LA  ENERGÍA  DE 
ÁVILA (APEA): 
PRESIDENTE: D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera (PP) 
VICEPRESIDENTE: D. Rafael Pérez Nieto (PP) 

VOCALES: 
TITULAR: D. Ángel Jiménez Martín (PP) 
SUPLENTE: D. Pablo Luis Gómez Hernández (PP) 

TITULAR: D. Silvia Llamas Aróstegui (PSOE) 
SUPLENTE: D. Víctor Morugij Sintschillo (PSOE) 

TITULAR: D. Santiago Jiménez Gómez (I.U) 
SUPLENTE: D. Rubén Arroyo Nogal (Trato Ciudadano) 

 
PLENO DEL CONSEJO REGIONAL DE ACCIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA Y LEÓN: 
REPRESENTANTE: 

TITULAR: Dª. Beatriz Díaz Morueco (PP) 
SUPLENTE: D.  Federico Martín Blanco (PP) 

 
CONSEJO DIRECTOR DEL ÁREA DE SALUD: 
REPRESENTANTE: 
TITULAR: Dª Beatriz Díaz Morueco (PP) 

SUPLENTE:           D. Jesús Martín García (PP) 
 

COMISIÓN CONTROL DEL PLAN DE PENSIONES: 
REPRESENTANTES: 
TITULAR: D. Juan Pablo Martín Martín (PP) 
TITULAR: D. Jesús Martín García (PP) 
TITULAR:              D. Javier González Sánchez (PP) 
TITULAR: D. Benito Zazo Núñez (PSOE) 
TITULAR: D. Santiago Jiménez Gómez (IU) 

 
SUPLENTES:          El resto de los Diputados de los Grupos. 

 
CONSEJO PROVINCIAL DE LA MUJER: 

REPRESENTANTES: 

TITULAR: Dª Beatriz Diaz Morueco (PP) 
SUPLENTE: D. Jesús Martín García (PP) 

TITULAR: Dª Silvia Llamas Aróstegui (PSOE) 
SUPLENTE: D.  Roberto Aparicio Cuéllar (PSOE) 

TITULAR:              D. Alberto Becerril Rodríguez (Ciudadanos) 
 

COMISIÓN TERRITORIAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO: 
TITULAR:              Dª Beatriz Díaz Morueco (P.P.) 

 
MIEMBRO DEL GRUPO DE TRABAJO PARA SOLICITAR LA ACREDITACIÓN DE LA CARTA 
EUROPEA  DE  TURISMO  SOSTENIBLE  DEL  PARQUE  REGIONAL  DE  LA  SIERRA  DE 
GREDOS. (Decreto de 25.09.07). 
REPRESENTANTE:                D. Rafael Pérez Nieto (PP) 

 
CENTRAL DE RESERVAS CASAS DE GREDOS. 

REPRESENTANTE:                D. Rafael Pérez Nieto (PP) 
 

CENTRO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS MÍSTICOS. 
PRESIDENTE NATO: D. Eduardo Duque Pindado (PP) 
VOCAL: D. Javier González Sánchez (PP) 

 
PATRONATO DE LA FUNDACIÓN INSTITUTO CASTELLANO Y LEONÉS DE LA LENGUA. 
TITULAR: D. Eduardo Duque Pindado. (PP) 
SUPLENTE: D. Honório Rico Sánchez. (PP) 

 
FUNDACIÓN “ÓBILA”: 

REPRESENTACIÓN COMO PATRONO:   D. Eduardo Duque Pindado. (PP) 
 

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO 
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TITULAR: D. Carlos García González (PP) 
SUPLENTE: D. Federico Martín Blanco (PP) 

 
CONSEJO MUNICIPAL DE LAS ARTES Y DE LA CULTURA 
TITULAR:              D. Eduardo Duque Pindado. 

 
COMISIÓN MIXTA DEL CONVENIO DE ACUERTELAMIENTOS 
MIEMBROS: D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera (PP) 

D. Carlos García González (PP) 
 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y LA 
DIPUTACIÓN  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA,  EJECUCIÓN  Y  DESARROLLO  DE  LA 
GESTIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO DE LA PROVINCIA DE ÁVILA 
MIEMBROS: D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera ( PP) 

D. Rafael Pérez Nieto (PP) 
 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL “PLAN DE TÉCNICOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE 
OPORTUNIDADES DE DINAMIZACIÓN ECONÓMICA Y DE CREACIÓN DE EMPRESAS EN 
EL AMBITO RURAL” 

REPRESENTANTE:  D. Federico Martín Blanco (PP) 
 
 
 
 

6.- ASIGNACIONES A LOS MIEMBROS CORPORATIVOS Y GRUPOS POLÍTICOS. 
 

El Pleno de la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5 del Reglamento Orgánico 
toma conocimiento de la propuesta relativa a las asignaciones correspondientes a los Grupos Políticos, así como el 
régimen retributivo de los miembros de la Corporación por ejercicio del cargo y las indemnizaciones por asistencias, 
conforme el artículo 75 y 75 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
 

Finalizado el debate, se somete la propuesta de Presidencia a votación. 
 

VOTACIÓN: 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría: veintiún votos a favor (14 PP, 7 PSOE), cuatro 
votos en contra (1 IU, 1 UPyD, 1 TC y 1 CC) y ninguna abstención, que hacen el total de veinticinco diputados 
presentes en la votación, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
A CU ER D O: 

 
Visto lo dispuesto en el artículo 75 y 75 bis del la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, en el artículo 158 y siguientes del Reglamento Orgánico y en el artículo 13 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86, de 28 
de noviembre, en relación con el derecho de los miembros de las Corporaciones locales a percibir retribuciones e 
indemnizaciones en el ejercicio de sus cargos. 

 
Visto lo establecido en el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local y del artículo 21.5 del Reglamento Orgánico de la Corporación y concordantes de la normativa Local, en cuanto a 
la dotación económica a los grupos políticos. 

 
Considerando que el régimen retributivo de los miembros de la Corporación debe estar informado por un 

principio de austeridad, en el contexto económico actual. Principio que debe conjugarse con la necesaria dignificación 
del trabajo que realizan los miembros de la Corporación y el derecho a una justa y proporcionada compensación 
económica que recompense el esfuerzo real y efectivo que realizan en su tarea política. 

 
En virtud de lo anterior, se acuerda: 

 
.../...  
 

SEGUNDO:    Fijar la cantidad a percibir en concepto de asistencias, por concurrencia efectiva a los órganos 
colegiados de la Corporación, para aquellos diputados que no tengan dedicación exclusiva, en la cuantía 
y con los límites que se señalan: 

 

Por asistencia a Pleno: 
400 euros por sesión 

 

Por asistencia a Junta de Gobierno: 
200 euros por sesión 

 
Por asistencia a comisiones informativas, mesas de contratación, Junta de portavoces y cualquier otro 
órgano colegiado de la Corporación, excepto Pleno y Junta de Gobierno: 

 

100 euros por sesión 
 

La cantidad a percibir por asistencia a los órganos colegiados de la Corporación, que no sean Pleno, 
Junta de Gobierno y Junta de portavoces, estará sujeta a un límite máximo anual, de 4.200 euros. 
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No se devengará retribución alguna por la asistencia a sesiones plenarias extraordinarias, a excepción 
de aquellas convocadas por el Presidente a iniciativa propia. 

 
TER CER O:    Determinar que los miembros de la Corporación serán indemnizados en concepto de gastos de 

locomoción o por desplazamiento en vehiculo propio, cuando tales gastos vengan originados por el 
ejercicio efectivo del cargo, con la misma cantidad y condiciones establecidas para los funcionarios de la 
Corporación. 

CUA R TO: Fijar la siguiente dotación económica mensual a los Grupos Políticos 

a) Componente fijo de la dotación 
200 euros 

 

b) Componente variable de la dotación 
850 euros por diputado sin dedicación exclusiva 
600 euros por diputado con dedicación exclusiva 

 
QU I N TO: Determinar que el presente acuerdo dejará sin efecto todos los anteriores sobre el mismo objeto. 

 
 


